
 

 

                                                 Informe del 25 de julio al 1º de agosto del 2017 

1- El día 25 el activista del MCR de Sagua la Grande, Jaime Castillo Jova fue arrestado 

a las 9:00 am cuando transitaba por la vía pública e internado en una celda de la 

PNR municipal, donde permaneció hasta el día 27 a las 8:30 am. Castillo Jova se 

mantuvo en huelga de hambre, desnudo y eventualmente gritando su 

desaprobación. Los oficiales de la SE conocidos como: Misael y Arturo lo tildaron 

de negro de mierda, lo amenazaron y le argumentaron fuertemente que esa 

detención por 48 horas había sido preventiva en el marco de la celebración del 26 

de julio.  

2- El día 28 en el marco de la campaña porque se haga justicia con el preso político, 

Roberto Rodríguez Acevedo, aparecieron en los poblados de: Yaguarama y Guanal 

Grande perteneciente al municipio de Rodas 8 y 2 pancartas respectivamente que 

decían: “Libertad para Roberto Rodríguez Acevedo, lo sancionaron injustamente y 

está en huelga de hambre”. Al activista Renieski Quiñones Contreras lo interceptó 

en plena vía pública el oficial de la SE Juan Jesús y lo amenazó fuertemente con 

encarcelarlo por 15 años. 

3- El día 28 los activistas del MCR de Santa Clara: Carlos Raimundo Rodríguez Becerra, 

Jorge Luis Jiménez Lovaina, Pedro Antonio Rodríguez Cuba y Julio César Castillo 

Rodríguez a las 5:00 pm planearon hacer un marcha con una pancarta que decía: 

Apoyamos una transición pacífica hacia la democracia en Venezuela, ¡Viva el MCR! 

desde la esquina de Central y Maceo hasta la puerta del Gobierno Provincial de 

Villa Clara. En ese lugar debieron gritar vítores y leer las  8 demandas siguientes: 

a. Estamos en contra de la Constituyente de Venezuela. 

b. La Constituyente es un asalto mortal a la democracia en Venezuela. 

c. Nicolás Maduro está reverdeciendo el autoritarismo en Venezuela y América 

Latina. 

d. El socialismo del siglo XXI ha sumido a Venezuela en el desabastecimiento, la 

violencia, la corrupción y la desesperanza. 

e. La oposición Venezolana ha dado un ejemplo pues se propone elecciones 

libres y un solo mandato. 

f. Condenamos la represión despiadada que los  cuerpos represivos acometen 

contra  los opositores pacíficos venezolanos. 

g. El eje Caracas – Habana y por, extensión, el ALBA, son ajenos a los valores 

cívicos de las Américas. 

h. La oposición democrática cubana está del lado del Pueblo Venezolano. 

Cuando los nuestros leían el 5º punto fueron abordados por gendarmes que 

llegaron en 2 carros patrullas y conducidos en los mismos de la siguiente manera: 



Rodríguez Cuba hasta una celda de Instrucción Municipal y fue liberado a las 10:30 

pm y Jiménez Lovaina y Castillo Rodríguez hasta una celda de la UPICO, pasando 

por la 4ª Estación de la PNR y fueron liberados al día siguiente a las 2:30 pm. 

Rodríguez Becerra tenía la misión de filmar el suceso pero llegó minutos después 

de la hora planificada y se quedó fuera del accionar cívico y la posterior represión. 

El evento por contingencia fue adelantado 24 horas y con ello Librado Linares 

García no pudo participar como tenía previsto. 

4- El día 29 las activistas Anairis Miranda Leyva y Adairis Miranda Leyva del Comando 

Olegario Charlot Spileta del MCR asistieron a la consulta de Siquiatría en el 

Policlínico Julio Grave de Peralta de la ciudad de Holguín, pues ellas en las huelgas 

de hambre que han protagonizado adquirieron, entre otras, las siguientes 

enfermedades: Crisis de Estrechamiento de Conciencia e Isquemias Transitorias 

respectivamente.  El Psiquiatra Leo Enrique Fuentes Soler maltrató de palabras, les 

dispensó un trato discriminatorio y solamente les indicó 40 tabletas de  

Nitrazepan, cuando ellas consumen, cada una, tres diariamente y presentan serias 

limitaciones para acceder a los especialistas. Ante el justo reclamo, este ogro que 

dice ser galeno les manifestó: las otras las compran fuera del sistema de farmacias. 

5- El día 30 Jesús Mirabal Mayea de 18 años hijo de la activista del MCR de Caibarien 

Yamaiki Mayea Vergel, venía en compañía del menor de 17 años Yoelvis Pérez 

Fumero, con un racimo de plátano de la finca familiar y fue interceptado por el 

Jefe de Sector de la PNR del poblado de Dolores, llamado Eduardo. Este jefe 

policiaco amenazó a Mirabal Mayea con que se había robado el referido racimo de 

plátano, que le practicó Abuso Lascivo a su compañero y que debía asentir sobre la 

comisión de esos delitos para después sacarlo de apuros y en libertad. Un chantaje 

vulgar orientado a amedrentar a la madre para que se retire de la oposición. La 

progenitora habló con el jefe de la PNR del municipio y este realizó un informe 

sobre el caso pero no se comprometió a hacer justicia. 

6- El día 31 al activista del MCR Demis Valdés Sarduy de Placetas le realizaron un sitio 

a su vivienda, consistente en carro patrulla en la esquina y la amenaza verbal del 

jefe de la SE local llamado Silvio, de que no le permitirían asistir a un encuentro 

con diplomáticos europeos en la sede del movimiento en Camajuaní. También 

tuvo vigilancia desde el día 25 sobre las 7.00 pm hasta el 26 a las 9.00 am, al 

parecer para evitar contratiempos con el acto político oficialista de celebración del 

26 de julio.   

7- El día 31 la activista Anairis Miranda Leyva junto a su sobrina Taili Rodríguez 

Miranda decidieron presentarse en el Policlínico Díaz Legrat de la ciudad de 

Holguín pues era inminente que se produjera, una vez más, una Crisis de 

Estrechamiento de Conciencia a Anairis y se encontraron con una muralla de 

intolerancia, falta de ética médica y odio. El médico de nacionalidad boliviana, el 

jefe de turno y el custodio (CVP) conocido como Juan, manifestaron que la 

atención médica era para quien se la merecía, que ellos eran unos 

contrarrevolucionarios así como las empujaron y votaron. El galeno manifestó que 

los presidentes de ambos países eran amigo y en consecuencia el actuaba así para 

honrar eso. 



8- El preso político Roberto Rodríguez Acevedo del MCR sigue extinguiendo su injusta 

condena de 14 años en el Destacamento nro. 8 de la Prisión de Guamajal en Santa 

Clara. Como se ha denunciado en reiteradas oportunidades, el posee una salud 

quebrantada. Recientemente en dos ocasiones ha perdido el conocimiento a 

consecuencia de que no ingiere alimentos del penal desde el día  9 de julio y los 

últimos 10 o 12 días dejó de alimentarse totalmente porque se le agotaron los de 

su propiedad. El preso y periodista independiente de la Habana, Lamberto 

Hernández Plana, que convive en el mismo penal con Rodríguez Acevedo realiza 

un ayuno de 12 horas diaria por cien días en su apoyo. 

Librado Ricardo Linares García Secretario General del MCR 

Móviles: 52378063 y 53769404 

Correo: camajuaní75@gmail.com 

 

   

  

 

 

 


